
El servicio de consulta médica a domicilio que brinda EL TACP a sus asociados se rige por el presente Reglamento:

PRIMERO.- EL TACP pone a disposición de sus asociados el servicio de consulta médica a domicilio a través de médicos de diferentes
especialidades, de acuerdo a disponibilidad.

SEGUNDO.- El presente servicio cubre al asociado, cónyuge, hijos y/o dependientes económicos que residan en el domicilio del asociado o
que temporalmente se encuentren en éste, los que para efectos de este Reglamento se denominarán pacientes.

TERCERO.- El servicio de consulta médica a domicilio consiste en la atención médica personalizada y programada a los pacientes que lo requieran,
por dolencias que puedan ser tratadas en su domicilio, evitando su desplazamiento a una clínica. Abarca las siguientes especialidades: Medicina
General, Pediatría, Geriatría, Cardiología, Neumología, Traumatología, Neurología y Otorrinolaringología.

El servicio de consulta médica a domicilio no cubre el costo de las medicinas ni de los análisis o exámenes que indique el médico.

En el caso que se trate de una emergencia médica y el paciente requiera ser trasladado en ambulancia a un centro asistencial, el TACP
podrá contactar al paciente con una empresa especializada en dicho servicio, que lo brindará con prontitud y a precio preferencial,
debiendo asumir el asociado el costo de dicho traslado.

CUARTO.- Para tener derecho al servicio, el asociado deberá estar al día en el pago de sus cuotas sociales; es decir, haber abonado la
cuota social correspondiente al periodo que está corriendo de acuerdo a la modalidad de  pago adoptada por el asociado.

QUINTO.- El servicio de consulta médica a domicilio será brindado a los pacientes residentes en Lima Metropolitana y dentro de los límites
geográficos siguientes:

Por el Norte : hasta el intercambio vial Norte (Panamericana Norte - Av. Universitaria)
Por el Noreste : hasta el Km. 30 de la Av. Tupac Amaru (Av. Tupac Amaru – Av. Belaunde)
Por el Sur : Intersección Panamericana Sur – Av. Huaylas.
Por el Sureste : Av. Los Héroes, cuadra 14 (altura del Hospital María Auxiliadora)
Por el Centro : hasta Ate Vitarte y La Molina.
Por el Oeste : La Punta – Callao.

Para los pacientes residentes en provincias el servicio será brindado dentro de los 15 kilómetros del radio urbano de cada delegación.

SEXTO.- Cuando se requiera una consulta médica, el paciente solicitará el servicio llamando al teléfono 611-9999, al de la Delegación
local 60-3333 (con excepción temporal de Ica, Tacna y Huancayo) debiendo precisar el número de carné del asociado, su dirección
exacta, la especialidad médica que requiere y cualquier otro dato que sea necesario para una mejor prestación del servicio.

SÉTIMO.- A la llegada del médico que brindará la consulta, el paciente deberá identificarse con su respectivo carné si es asociado o con
su documento de identidad si fuera dependiente.

OCTAVO.- Este servicio puede modificarse o suspenderse si EL TACP lo considera necesario.

NOVENO.- EL TACP no presta directamente el servicio y, por tanto, no asume ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios de
cualquier índole (directos o colaterales) ni por los inconvenientes que pudiera sufrir el paciente antes, durante y/o después de la atención o
servicios médicos recibidos, responsabilidad que es asumida íntegramente por el médico tratante conforme al artículo 1969 del Código Civil.
Asimismo, el paciente será responsable por no informar adecuadamente al médico tratante sobre sus antecedentes médicos, tratamientos o
fármacos ingeridos antes de la atención médica.

DÉCIMO.-  El servicio se brindará las 24 horas del día los 365 días del año.

DÉCIMO PRIMERO.- La tarifa por los servicios médicos es la siguiente:

a) S/. 30.00 (Treinta Nuevos Soles) incluido IGV por consulta de médico general a domicilio.
b) S/. 60.00 (Sesenta Nuevos Soles) incluido IGV por consulta de médico especialista a domicilio.
c) 50% de recargo en la tarifa correspondiente, en el caso de que la atención médica a domicilio se realice entre las 22:30 p.m. y las 7:00 a.m.
d) Si el asociado se encuentra fuera del límite de cobertura geográfica, según el artículo 5 del presente Reglamento se efectuará un

cobro adicional de S/. 2.00 incluido IGV por cada kilómetro adicional de recorrido fuera de los límites antes descritos.

Una vez concluida la atención médica a domicilio, el paciente abonará directamente al médico la tarifa correspondiente, debiendo éste
emitir el correspondiente comprobante de pago.

DÉCIMO SEGUNDO.- EL TACP se reserva el derecho de variar las tarifas si lo considera conveniente o necesario.

El presente Reglamento fue aprobado por acuerdo del Consejo Directivo en su sesión del 24 de abril de 2008 y entrará en vigencia a partir
del 1º de mayo de 2008.
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